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RESOLUCTÓ]{ no.Ogz
(14 de mazo de 2019)

Por la cual se autoriza pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CALI, en uao de sus atribuciones legales y en especial las
conferidas por el Estatuto General Articulo 4l Literal d, Decreto 231 DE 2016 Y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Circular Externa No 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico estableció el procedimiento para el Pago a Beneficiario
Final a través del Sistema SllF NACION de conformidad con lo establecido en el Libro
2 parte 9 titulo 2 capítulo 2 de Decreto 1068 de 2015, donde se establece que los
pagos que se realicen a través del Aplicativo SllF Nación se deberá realizar con
abono en cuenta al beneficiario final.

Que el Artículo 19o de la ley 4 de 1192 establece, Nadie podrá desempeñar
simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de una asignación
que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de institucion* en las goe
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptuándose las srguienfes asignaciones:

a. Las que rec¡ban los profesores universitarios que se desempeñen como asesores
de la rama legislativa;

b. Las percibidas por el personal con asignación de retiro o pensión m¡litar o pol¡cial
de la Fuerza Pública;

c. Las percibidas por concepto de sustitución pensional; Ver: Artículo 12 Decreto
Nacional 1713 de 1960

d. Los honorarios percibidos oor conceoto de hora-cátedra: Ner Artículos 73 v
ss. Lev 30 de 199il.

e. Los honorarios percibidos por concepto de servicios profesionales de salud.

f. Los honorarios percibidos por los miembros de las juntas directivas, en razón de su
asistencia a las mismas, siempre que no se trate de más de dos juntas.

Que la procuraduría General de la Nación en concepto N' 0663 de febrero de 5 de
2003, respecto a la posibilidad de ejercer la docencia dentro de la jomada laboral
señala:

"...imoide. a los seruidores públicos ouedan eiercer simuttáneamente elde 1995
ruj¡üo^

determine."
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RESOLUCIÓN NO.O8Z
(14 de marzo de 2019)

Por la cual se autoriza pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CALI, en uao de sus atribuciones legales y en eepecial las
conferidas por el Estatuto General Articulo 4l Literal d, Decreto 231 DE 2016 y,

Que la coRTE coNSTlrucloNAL en sentencia de constitucionatidad c-006 de
1996 sobre el Articulo 74 deta ley 30 de 1993 decidió:
D9cI?TaLINEXEQUIBLES el aoarte del inciso sequndo del a¡ticulo T4 de la Lev

t¿ltimos.". v el aoarte del añículo 79 de la misma tev que ¿ice:
'... sgn ggntaüstas y su vlnculación a la enüdad se hará mediante contrato de

Que la Mcenectoría Administrativa y Financiera expidió los respectivos Certificados
de Disponibilidad Presupuestat 3Tlg - 2019.

En virtud de lo anterior, el Rector del lnstituto Técnico Nacional de comercio .simón
Rodríguez',

RESUELVE:

ARTICULO 'lo. Ordenar at pagador de TNTENALCO EDUACTóN SUpERIOR, et
pago de la HORA CATEDRA conespondiente al mes febrero, a las siguientes
personas:

Todo documento público se encuenha exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERAS TECNICAS PROFESIONALES _ EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HI.'MANO

Calle 5"No.22-13 / Curen22- 5A-21 pBX 4t57046
Página Web: www.intenalco.edu.co - Email: inrenalco@intenalco.edu co
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RESOLUC¡ÓN lto.Oaz
(14 de mazo de 2019)

Por la cual se autoriza pago

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECN]CO NACIONAL DE COMERC]O "SIMON
RODRIGUEZ" DE cALl, en uso de sus atribuciones legales y en especia! las
conferidas por el Estatuto Gene¡al Articulo 4l Literal d, Decreto 231 DE 2016 y,

IBrBmorfllt
B[* l. fiffirfl$

ARTlcuLo ?.La presente o Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
se firma en santiago de cali, a los cqtorce (14) días del mes de mazo del año dos
mil diecinueve (2019)

Todo documento público se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
CARRERAS TECNICAS PROFESIONALES . EDUCACION PARA EL TRABAJO Y DESARROLLO HUMANO

Calle 5. No. 22-13 lCarrerz22_ 5A- 21 pBX 4857046
Página Web: www.intenalco.edu.co - Em¿il: intenalco@intenalco.edu.c_Q
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